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Redacción

Se establece la organización para desarrollar la
actividad sanitaria de los servicios de
prevención

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la

organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. (BOE

núm. 158, de 4 de julio de 2011)

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dispone que los servicios

de prevención tendrán carácter interdisciplinario y que deberán estar en condiciones de proporcionar

a la empresa las actuaciones sanitarias que se requieran en relación con los riesgos derivados del

trabajo; conforme al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, esta actividad sanitaria deberá prestarse a través

de la especialidad de medicina del trabajo, de la que deben disponer los servicios de prevención.

Asimismo, establece en su artículo 31.5 que para poder actuar como servicios de prevención, las

entidades especializadas deberán ser objeto de acreditación por la administración
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